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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2208 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-001-2007-00018-00 

DEMANDANTE:   Claudia Amparo Perdomo 

DEMANDADO:   Nectario López Ortiz y Otra 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Primero Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Habiéndose realizado la entrega efectiva del inmueble rematado a sus adjudicatarios, se 

procederá a fijarle la suma de dos (2) salarios mínimos mensuales vigentes como honorarios 

definitivos a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., los 

cuales estarán a cargo de la parte demandante, conforme con lo dispuesto en el Acuerdo 1518 

del 2002 y No. PSAA 15 -10448. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: FIJAR como honorarios definitivos del auxiliar de la justicia sociedad MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., por su gestión en el asunto 

referenciado la suma de dos (2) salarios mínimos mensuales vigentes, monto fijado según lo 

dispuesto en los acuerdos 1518 del 2002 y No. PSAA 15 -10448, expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, que están a cargo de la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 2287 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-001-2007-00018-00 

DEMANDANTE:  Claudia Amparo Perdomo 

DEMANDADOS:  Nectario López Ortiz y Otra 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo  

JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente se encuentra el Juzgado Décimo laboral allegó el Auto No 210 del 25 

de mayo de 2023 (ID 83) con el que remite la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante dentro de la radicación 76001-31-05-010-2011-00787-00, sin que pueda extraer este 

Despacho, a partir de la información allegada, si dicha cuenta fue o no aprobada, por lo que 

acorde a lo establecido en el artículo 4651 del CGP, se requerirá a aquella dependencia judicial 

para que allegue la liquidación en firme del crédito y costas. 

 

Por otra parte, también se encuentra dentro del plenario la solicitud de devolución de gastos del 

remate la cual se resolverá una vez se cuente con lo pedido en el párrafo anterior.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Décimo laboral para que allegue la liquidación del crédito y 

costas definitiva y en firme de la radicación 76001-31-05-010-2011-00787-00 conforme a lo 

señalado en precedencia. 

  

  

SEGUNDO: DIFERIR el pronunciamiento sobre devolución de gastos del remate por lo 

señalado en precedencia. 

 

                                                
1 Parágrafo 2 art. 465 del CGP. El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero 
antes de la entrega del producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación 
definitiva y en firme debidamente especificada, del crédito que ante el se cobra y de las costas, y con 
base en ella, por medio de auto, se hará la distribución entre todos los acreedores, de acuerdo con la 
prelación establecida en la ley sustancial. Subrayado fuera de texto 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

 
 

MVS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2209 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-001-2020-00213-00 

DEMANDANTE:   Financiera Dann Regional Compañía de Financiamiento S.A. 

DEMANDADOS:  Rocío Cano y otras 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Primero Civil del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Teniendo en cuenta que el procurador judicial de la sociedad demandante, informó de la 

admisión en trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización iniciado 

por la demandada Rocío Cano, como controlante de la sociedad Avícola del Valle S.A.S., se 

procederá de conformidad. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - SUSPENDER de manera inmediata el presente trámite ejecutivo adelantado por 

Financiera Dann Regional Compañía de Financiamiento S.A. en contra de ROCÍO CANO. 

 

SEGUNDO. - ORDÉNESE LA REMISIÓN DE COPIA ÍNTEGRA del presente proceso ejecutivo 

con destino a la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Cali, junto con la 

certificación del estado actual del proceso.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2226 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-006-2017-00184-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. - Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 

Cartera 

DEMANDADOS:   Diana Lorena Perdomo Jaramillo 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario      

 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta que la Notaría Sexta del Círculo Cali dispuso el cierre del trámite de 

negociación de deudas iniciado por la aquí demandada, en virtud a la decisión emitida por el 

Juzgado 31Civil Municipal, quien encontró probada la controversia planteada por Bancolombia 

S.A., respecto al término de iniciación de nuevos procesos de insolvencia, se procederá de 

conformidad. 

 

De otra parte, se tiene que el apoderado del extremo activo solicitó se fije fecha para remate en 

este asunto; no obstante, efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

C.G.P., se observa que el avalúo de los inmuebles cautelados data del mes de enero 2022, 

haciéndose necesaria su actualización.  

 

Vistas así las cosas, la Corte ha manifestado que el juez está en la obligación de ejercer las 

facultades oficiosamente que le permitan establecer la idoneidad del avalúo presentado por la 

parte ejecutante e impedir que a las consecuencias propias de la ejecución se añadieran otras, 

más gravosas, derivadas del valor que sirvió de base a la diligencia de remate del inmueble 

dado en garantía. 

 

De este modo y con el fin de lograr que el valor del remate sea el idóneo, deberá realizarse un 

nuevo avaluó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDESE la presente ejecución, atendiendo al cierre del trámite de negociación 

de deudas iniciado por la demandada Diana Lorena Perdomo Jaramillo. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de fijar fecha de remate en el presente asunto, por lo expuesto.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten el avalúo actualizado de los inmuebles 

cautelados, de conformidad con lo atemperado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

   Auto # 2186 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2021-00102-00  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONSTRUFUTURO  

DEMANDADO:   CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MENA  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A ID 26 del cuaderno principal del expediente digital, obra comunicación remitida por el 

Tesorero – Pagador de la Sección Financiera de la Fiscalía General de la Nación, en respuesta 

al requerimiento realizado por este despacho por auto # 1065 del 2 de mayo de la presente 

anualidad, proveído que solicitó información del estado de la medida de embargo y retención 

de salario decretada en este asunto. 

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. En 

consecuencia, se,   

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, el escrito allegado por el 

Tesorero – Pagador de la Sección Financiera de la Fiscalía General de la Nación, obrante a ID 

26 del cuaderno principal del expediente digital, para los fines que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Oficio 1402 de fecha 26-mayo-2022 Radicado 2021-00102-00, Demandada CLAUDIA
PATRICIA MANTILLA MENA CC 63.343.563

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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Jue 15/06/2023 14:30

1 archivos adjuntos (265 KB)
RESPUESTA OF 1402 CLAUDIA MANTILLA 2021-00102.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Diana Rosario Solano Montoya <diana.solanom@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de junio de 2023 13:35
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Oficio 1402 de fecha 26-mayo-2022 Radicado 2021-00102-00, Demandada CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MENA
CC 63.343.563
 
Cordial saludo:
 
Atendiendo instrucciones del Doctor Restrepo Hamburger, Tesorero Pagador de la Subdirección
Regional de Apoyo del Pacifico, adjunto respuesta a la solicitud de la referencia. Quedo atenta a
cualquier observación.
 
 
Cordialmente,
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DIANA ROSARIO SOLANO MONTOYA
Técnico I
Sección Gestión Financiera – Pagadurìa
Subdirección Regional de Apoyo del Pacífico
Teléfono  (602)  3989980  Ext. 23213
Fiscalía General de la Nación               
Calle 25 Norte # 6an-11 Piso 3. Código Postal 760046, Santiago de Cali

 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la
persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Santiago de Cali, 15 de junio de 2023 
 
 
Señores 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 
Calle 10 No. 5-77  
Cali - Valle del Cauca 

 
 

ASUNTO: Oficio 1402 de fecha 26-mayo-2022 Radicado 2021-00102-00, Demandada 
CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MENA CC 63.343.563 

 
 
En respuesta al oficio de la referencia, radicado en nuestras oficinas el día 1 de 
junio del año en curso, me permito informar que nuestra servidora CLAUDIA PA-
TRICIA  MANTILLA MENA, con cédula 63343563, es actualmente objeto de des-
cuentos por concepto de Embargo Judicial, según órdenes proferidas por el Juz-
gado 6º. Civil Municipal (Rad: 2016-00677-00) y Juzgado 24º. Civil Municipal 
de Cali (Rad: 2020-00675-00) y cuyos demandantes son en su orden Ramirez 
Henao Ramiro y Peña Hernandez William, respectivamente. Los embargos judi-
ciales antes señalados, tienen fecha de Radicado en nuestras instalaciones los días 
6 de febrero de 2017 y 1 de febrero de 2021, respectivamente y los cuales son 
anteriores a su radicado inicial del día 6 de octubre de 2021.  
 
Pese a lo anterior y por disposición de los criterios para Embargos Judiciales esta-
blecidos en nuestra Entidad, se aplica su Embargo Judicial en cuantía del 10% res-
tante (hasta completar el 50%) sobre los Ingresos laborales de nuestra servidora y  
se aplicó a partir del mes de mayo de 2023. 
 
Así mismo, en el mes de mayo de 2022, se informó que recibimos desembargo 
emitido por el Juzgado 2º. Civil Municipal de Palmira con Radicado No. 2019-
00296-00 y con los mismos actores (Demandante: Construfuturo y Demandado: 
Mantilla Claudia) y sobre el cual se descontó a nuestra servidora la suma de 
$2.061.398, en el período comprendido entre Octubre de 2021 y Abril de 2022. 
Esta información la colocamos a disposición de su despacho, ya que el de-
mandante, en sus escritos, en ningún momento informa de este otro proceso 
que se surtió ante esta Pagaduría. 
 
 
 
 
 
 

http://www.fiscalia.gov.co/


 

 

*20230060156151* 
Radicado No.  20230060156151 

Oficio No. SF-31030- 
06/06/2023 

           Página 2 de 2 

SECCIÓN FINANCIERA 
SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO DEL PACÍFICO 
CALLE 25 NORTE No. 6ª – 11 PISO 3, CALI – VALLE DEL CAUCA CÓDIGO POSTAL  
CONMUTADOR: (2) 3989980 
www.fiscalia.gov.co  

 
Por otra parte, nuestra servidora, tiene pendiente de descuento, las siguientes ór-
denes Judiciales: 
 

Juzgado Ciudad Demandante Expediente 
33 º. Civil Municipal Cali HECTOR SITU CASTILLO 2021-00687 

17º. Civil Municipal Cali JAIME ALBERTO BENAVIDES YARPAZ 2023-00138 

11º. Civil Municipal Cali CONTACTO INMOBILIARIO Y CI LTDA 2007-00475 

  

 

Esperamos con lo anotado, aclarar los inconvenientes presentados con esta 
situación y atender los requerimientos allegados a esta Pagaduría.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 
JESUS ALBERTO RESTREPO HAMBURGER  
Tesorero – Pagador 
 
Proyectó:- ADRIANA ISABEL MOLANO URIBE 
Revisó y Aprobó: JESUS ALBERTO RESTREPO HAMBURGER 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2227 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-009-2010-00251-00 

DEMANDANTE:   Sandra Janeth García Castillo y otro. 

DEMANDADOS:   Sociedad Pijao Grupo de Empresas Constructoras S.A. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visibles a ID 47 y 48 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, obran las 

comunicaciones emitidas por el Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali, en 

las que informaron que dentro de los procesos ejecutivos con radicados Nos. 76-001-40-03-

004-2017-00094-00 y 76001-4003-019-2009-01235-00, existen solicitudes de embargo de 

remanentes aceptadas con anterioridad, provenientes del Juzgado Doce Civil Municipal De 

Oralidad De Cali y Juzgado Octavo Civil Municipal De Cali, respectivamente. 

 

Dichos escritos, se agregarán al expediente y serán puestos en conocimiento de las partes 

interesadas para los fines que consideren pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de las partes interesadas, las 

comunicaciones obrantes a ID 47 y 48 del cuaderno de medidas cautelares del expediente 

digital, para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: 76001400300420170009400 MEDIDA CAUTELAR - Referencia: Ejecutivo Singular
Demandante:Miryam Mejía Pardo C.C. 31.252.384 Demandado: Pijao Grupo de Empresas
Constructoras S.A.- PIJAO S.A. NIT 860.037.382-9

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/07/2023 15:30

2 archivos adjuntos (1 MB)
21AutoDecretaMedidaOficaJUZRemanentes-H.pdf; INSTRUCTIVO No05.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Citaduria 02 Oficina Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<citaduria02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de julio de 2023 14:21
Para: Documentos Registro Cali <documentosregistrocali@Supernotariado.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados
Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jorgediegoz@gmail.com <jorgediegoz@gmail.com>
Asunto: 76001400300420170009400 MEDIDA CAUTELAR - Referencia: Ejecu�vo Singular Demandante:Miryam Mejía
Pardo C.C. 31.252.384 Demandado: Pijao Grupo de Empresas Constructoras S.A.- PIJAO S.A. NIT 860.037.382-9
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


27/7/23, 16:12 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAP1wDmWbKZRPmD4nRBER… 2/3

 
FAVOR LEER LO SIGUIENTE  
Señores Usuarios de la Administración de Justicia  
 
Cordial Saludo,   
 
Se adjunta lo descrito en el asunto para lo de su competencia. Para efectos de medidas cautelares, y demás;
este auto hace las veces de oficio No. 4866, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como
fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia. 
 
En relación con lo indicado en el asunto, me permito precisar que la herramienta aplicativo web de firma
electrónica en uso a la fecha para generar el PDF de los documentos firmados electrónicamente, cuenta con
un módulo de validación de la firma al que puede ingresar cualquier persona que tenga acceso a los
documentos firmados https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 
 

Al cargar el módulo se debe digitar el código de verificación que contiene el documento y así se le indicará si
es auténtico. También, mediante el anuncio de la invalidez, la herramienta indica si el documento fue anulado,
por lo cual, la vigencia de la orden contenida en el documento firmado electrónicamente se constituye en
información disponible para el usuario, por lo cual no se hace necesario estar reproduciendo/actualizando
documentos que ya fueron generados mediante el aplicativo web de firma electrónica. Por último, debe
tenerse en cuenta que, si un servidor judicial tiene usuario del aplicativo, se debe a que cuenta con la calidad
de firmante institucional. El mecanismo de cifrado del aplicativo es seguro y confiable y permite asegurar la
identidad del firmante, la integridad y no alteración del documento firmado y su disponibilidad. Por ello, se les
convoca a cesar en el rechazo y devolución de los documentos bajo el argumento de cuestionar la calidad del
servidor judicial firmante.

Este correo electrónico de citaduría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución de Sentencias de Cali, fue creado única y exclusivamente para el envío de oficios y
comunicaciones de la Oficina de Apoyo a los Usuarios. 
 
Al momento de presentar su solicitud, tener en cuenta que en la misma debe indicar la información
necesaria para poder dar trámite efectivo a su solicitud, es decir; Radicado del Proceso, Juzgado de
Origen, Identificación o Nit, si es parte, apoderado o autorizado dentro del proceso.    
    
SI DESEA RADICAR UN MEMORIAL PARA PROCESOS EJECUTIVOS DEBE UTILIZAR LA CUENTA DEL
DESPACHO QUE CORRESPONDA   
    

Despacho     Cuenta     
Juzgado 001     memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 002     memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 003     memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 004     memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 005     memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 006     memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 007     memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 008     memorialesj08ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 009     memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 010     memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     

   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2F&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbbf6843799f04be8429408db8ee05722%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638260866424816102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=O7%2B5jbC85AtLWcdxQR6SaYQV8Kt3T%2FGTJnftCdMOB%2FU%3D&reserved=0
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27/7/23, 16:12 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAP1wDmWbKZRPmD4nRBER… 3/3

SI SU SOLICITUD ES DENTRO DE UNA ACCIÓN CONSTITUCIONAL (TUTELA-INCIDENTE DE
DESACATO O HABEAS CORPUS) DEBE SER DIRIGIDA A:   
cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Si su correo va dirigido a un Despacho distinto a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, por favor
consulte en la dirección web https://www.ramajudicial.gov   para que haga el envío apropiadamente.      
 
(Horario de Atención VIRTUAL y PRESENCIAL (previo agendamiento de cita) de lunes a viernes de 8:00
a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.) lo allegado por fuera de ese horario se entenderá recibido al
día hábil siguiente.  
  
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, previo
agendamiento de Cita, calle 8 # 1-16 Oficina 203 Edificio Entre Ceibas   
 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi_wK9KW9aopBsJOZy9GTfLhUNUNaQUtSNUxNSTE0SVZQNUxQVElRSDZH
RS4u  
  

  Fill | ENCUESTA SATISFACCIÓN
PARTES INTERESADAS  
CON EL ANIMO DE SEGUIR
MEJORANDO LA BUENA
PRESTACION DEL SERVICIO
PUBLICO DE LA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA,
LE INVITAMOS A CONTESTAR
ESTA BREVE ENCUESTA, SU
CALIFICACION Y
COMENTARIOS SON MUY
IMPORTANTES PARA
NOSOTROS.  
forms.office.com  

  
9697   
Asistente Administrativo Grado 05 
Oficina de Apoyo Judicial  
Ejecución Civil Municipal de Cali  
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov%2F&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbbf6843799f04be8429408db8ee05722%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638260866424816102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GmODABzZb%2BqnWnPJNWXGxPyAePCqqVswh5EKaL6C1Rk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi_wK9KW9aopBsJOZy9GTfLhUNUNaQUtSNUxNSTE0SVZQNUxQVElRSDZHRS4u&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbbf6843799f04be8429408db8ee05722%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638260866424816102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MMZUfULxJij3BqeTF4rWqUusvRroj%2FcWtisYwzF4ZBE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi_wK9KW9aopBsJOZy9GTfLhUNUNaQUtSNUxNSTE0SVZQNUxQVElRSDZHRS4u&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbbf6843799f04be8429408db8ee05722%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638260866424816102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MMZUfULxJij3BqeTF4rWqUusvRroj%2FcWtisYwzF4ZBE%3D&reserved=0
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.4866 

RAD. No. 004-2017-00094-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4866, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Miryam Mejía Pardo C.C. 31.252.384 
Demandado:   Pijao Grupo de Empresas Constructoras S.A.- PIJAO S.A. NIT 

860.037.382-9 
Radicación:  76-001-40-03-004-2017-00094-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nos. 370-763859, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, predio urbano ubicado en la calle 6 oeste 4 oeste - 310 Conjunto 

Residencial Montefiori Pijao- Apartamento 1001 C piso 10, de propiedad de la sociedad 

demandada, PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A.- PIJAO S.A. NIT 

860.037.382-9. 

 

SEGUNDO. – OFICIASE al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, 

informándole que, revisado el expediente no se encontró el auto No. 643 del 8 de agosto 

de 2019, proferido por ese Despacho, mediante el cual decretó el embargo de remanentes 

dentro de este proceso, en consecuencia, solicita este Estrado Judicial que allegue la 

constancia de envió o recibido del citado auto. INFÓRMESELE que el embargo de 

remanentes dentro del presente proceso está por cuenta del JUZGADO DOCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, comunicado mediante oficio CYN/001/3037/2021 

de 20 de octubre de 2021, visible a de la página 159 a la 161 del índice del cuaderno 

segundo del expediente electrónico. Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso 

radicado bajo el No. 76001-40-3103-009 -2010-00251-00. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-004-2017-00094-00. 

 

 
LL   2 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

con copia al correo, jorgediegoz@gmail.com, Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 53 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No. 
 
 
PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE: SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA LA RADICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
SUJETAS A REGISTRO PROVINIENTES DE DESPACHOS JUDICIALES. 

 
FECHA: 22 DE MARZO DE 2022 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Debido a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid-19 y que 
desencadenó una crisis mundial con efectos negativos para el País, desde el primer trimestre 
del 2020, el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 ordenó el 
aislamiento preventivo obligatorio desde el día 25 de marzo de 2020, figura que desde el 
Decreto 206 del 26 de febrero de 2021, ha sido modificada a la modalidad de aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable y la reactivación económica segura, 
vigente hasta la fecha (1 de marzo de 2022), con la expedición del Decreto 298 del 28 de 
febrero de 2022; Decretos estos que tienen como fundamento y condición la existencia de la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social la cual, a la 
fecha, se extiende hasta el 30 de abril de 2022, de conformidad con la Resolución 000304 del 
23 de febrero de 2022. 

 
Esta modalidad de aislamiento es consecuente con lo dispuesto en los documentos CONPES, 
elaborados por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, ante la situación derivada 
por la pandemia del Covid-19, donde se proponen las acciones de seguimiento que contribuirán 
a consolidar la ruta para la reactivación y recuperación de la economía1, para que en este 
periodo conocido como nueva realidad, la población pueda retomar su vida social y productiva, 
cumpliendo con los protocolos de bioseguridad establecidos para cada actividad. 

 
Teniendo en cuenta que la Superintendencia de Notariado y Registro (en adelante SNR), 
durante la pandemia, en ejercicio de la función orientadora conferida en el numeral 19 del 
artículo 13 del Decreto 2723 de 2014, expidió la Instrucción Administrativa 8 del 12 de junio y su 
modificatoria 12 del 30 de junio de 2020, con la intención de adoptar medidas relacionadas con 

 
 

1 

x CONPES 3999 del 5 de agosto de 2020: ESTRATEGIA DE RESPUESTA INICIAL ANTE LOS EFECTOS DE LA 
PANDEMIA DEL COVID-19 SOBRE LA SALUD PÚBLICA, LOS HOGARES, EL APARATO PRODUCTIVO Y LAS 
FINANZAS PÚBLICAS. 

x CONPES 4023 del 11 de febrero de 2021: POLÍTICA PARA LA REACTIVACIÓN, LA REPOTENCIACIÓN Y EL 
CRECIMIENTO SOSTENIBLE E INCLUYENTE: NUEVO COMPROMISO POR EL FUTURO DE COLOMBIA. 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co
eliseo.jimenez
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el uso de las tecnologías de la información que permitieran mitigar los efectos negativos en la 
prestación de los servicios a cargo de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, en 
adelante ORIP. 

 
Tales Instrucciones Administrativas tienen como fundamento, en especial, las disposiciones del 
Decreto Legislativo 491 de 20202, el cual tiene como ámbito de aplicación, según el artículo 1, 
todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos 
órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del 
Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas a quienes para efectos de esa 
norma se les dio el nombre de autoridades. 

 
Sobre este Decreto Legislativo, las Instrucciones Administrativas en mención resaltaron que, de 
conformidad con el artículo 11, ³>G@XUDQWH el período de aislamiento preventivo obligatorio las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, cuando no cuenten con firma 
digital, podrán válidamente suscribir los actos, providencias y decisiones que adopten mediante 
firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada, según la disponibilidad de dichos medios. 
Cada autoridad será responsable de adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la 
seguridad de los documentos que se firmen por este medio." 

 
No obstante, el Decreto Ley en mención dispuso en el inciso tercero del artículo 3 que cuando 
no se cuente con los medios tecnológicos que se deberán emplear para prestar su servicio, las 
autoridades deberán prestar el servicio de forma presencial. 

 
Aunado a lo anterior, estas Instrucciones observaron lo establecido en el Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 20203��TXH�GLVSXVR�HQ�HO�DUWtFXOR����TXH���«��WRGDV�ODV�FRPXQLFDFLRQHV� 
oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como 
lo autoriza el artículo 11 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que 
hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 
judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. �«�´� 

 
Así, el Decreto Ley 806 tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales flexibilizando la atención a los usuarios del 
VHUYLFLR�GH�MXVWLFLD��GH�OR�FXDO�VH�GHVWDFD�TXH�HO�SDUiJUDIR�GHO�DUWtFXOR���VHxDOy�TXH��³�«��>H@Q 
aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los 
medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea 
necesario acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea 
posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y 

 
 

2 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los 
contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 
3 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades 
con funciones jurisdiccionales. �«�´� 

 
Sobre este asunto, en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 20204, la Corte 
Constitucional realizó un análisis a la modificación transitoria al trámite de envío de 
comunicaciones, RILFLRV�\�GHVSDFKRV��VLHQGR�QHFHVDULR�GHVWDFDU�TXH��µ�«��>G@XUDQWH�OD�YLJHQFLD 
del Decreto Legislativo sub examine, su artículo 11º: (i) obliga a los secretarios o funcionarios 
que hagan sus veces a remitir µFRPXQLFDFLRQHV� oficios y despachos a cualquier destinatario 
[...] mediante mensaje de datos" y (ii) establece una presunción de autenticidad de las 
FRPXQLFDFLRQHV�� RILFLRV� \� GHVSDFKRV� TXH� VH� VXUWDQ� YLUWXDOPHQWH� µVLHPSUH� TXH� SURYHQJDQ� GHO 
correo electrónico oficial de la autoridad MXGLFLDO¶�� SRU� OR� TXH� HO� VHFUHWDULR� \D� QR� WHQGUi� TXH 
firmarlas. �«�´ 

 
Siendo así las cosas, y de conformidad con las disposiciones del artículo 298 del Código 
General del Proceso los oficios y despachos para el cumplimiento de las medidas cautelares 
solamente se entregarán a la parte interesada, entendiéndose este último como quien ostenta la 
calidad de sujeto procesal, por ende, será a quien le corresponde radicar en debida forma la 
documentación sujeta a registro cumpliendo con lo establecido en el capítulo V de la Ley 1579 
de 2012 sobre el modo de hacer el registro. 

 
Es de agregar que el artículo 37 de la Ley 1579 de 2012 pretende facilitar las relaciones del 
ciudadano con el registro inmobiliario, dentro de criterios de máxima simplificación, 
diversificación de canales de atención y principios de celeridad en la gestión pública, pero sin 
poner en peligro los bienes y derechos que protege el Estado. En este propósito, la SNR 
deberá prever y poner en operación mecanismos de relacionamiento eficaces, soportados en 
las    políticas de servicio al ciudadano y de Gobierno en Línea. 

 
En concordancia con lo anterior y en cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno 
Nacional, la SNR, mediante Resolución 3659 del 2 de mayo de 2020 estableció en su artículo 2 
TXH��³>O@D�6XSHULQWHQGHQFLD�GH�1RWDULDGR�\�5HJLVWUR��KDELOLWDUi�OD�DWHQFLyQ�DO�S~EOLFR�\�OHYDQWDUi 
la suspensión de términos, mediante acto administrativo, por oficina o grupo de oficinas de 
registro de instrumentos públicos, previa validación de la implementación de los protocolos de 
bioseguridad encaminados a mitigar el riesgo de contagio tanto de usuarios como de servidores 
S~EOLFRV´��SRU�OR�TXH�VH�LQLFLy�OD�UHDFWLYDFLyQ�GH�ODV�25,3�GH�PDQHUD�JUDGXDO��UHVXOWDGR�GHO�FXDO 
las ciento noventa y cinco (195) oficinas del país actualmente se encuentran prestando sus 
servicios de manera presencial. 

 
Visto lo anterior es importante manifestar que, a la fecha la SNR se encuentra realizando mesas 
de trabajo con el Consejo Superior de la Judicatura, con el objeto de adoptar los desarrollos 
tecnológicos que cumplan con la normatividad dictada tanto para la administración de justicia 
como para el servicio registral, con el fin de garantizar la radicación de los documentos 

 
 

4 Control de constitucionalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio GH� ������ ³>S@RU� HO� FXDO� VH� DGRSWDQ� PHGLGDV� SDUD 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y (FROyJLFD´ 
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susceptibles de registro por medios electrónicos, y se puedan garantizar los principios 
registrales de rogación, prioridad o rango y legalidad. 

 
Ahora bien, al tenor del acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por el cual se adoptan unas medidas para garantizar la prestación del 
servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 
QDFLRQDO��HVH�yUJDQR�GH�OD�5DPD�-XGLFLDO�FRQVLGHUy�TXH��³>W@HQLHQGR�HQ�FXHQWD�TXH�WHUPLQDURQ 
ODV�PHGLGDV�GH�µDLVODPLHQWR�SUHYHQWLYR�REOLJDWRULR¶�\�HQWUy�HQ�YLJHQFLD�HO�µ$LVODPLHQWR�6HOHFWLYR� 
Distanciamiento Individual Responsable y Reactivación Económica 6HJXUD¶� gradual y 
progresiva a todas las actividades, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
establecer las reglas y condiciones con las cuales se garantizará la prestación del servicio de 
justicia de forma presencial, gradual y con alternancia en las sedes judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial, a partir del 1º de septiembre GH������´ 

 
Aunado a lo anterior, en el acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por el cual se adoptan unas medidas para garantizar la prestación del 
servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 
QDFLRQDO��VH�GHWHUPLQy�TXH��³>O@RV�GHVSDFKRV�MXGLFLDOHV��GHSHQGHQFLDV�DGPLQLVWUDWLYDV�\�ODV�TXH 
atienden público, garantizarán la apertura de todas las sedes, cumpliendo las medidas de 
ELRVHJXULGDG�´ 

 
Consecuentemente, es necesario observar que las limitaciones para el desplazamiento de los 
ciudadanos y las medidas de aislamiento y distanciamiento ordenadas por los Decretos 
Presidenciales fueron derogadas, encontrándose vigentes las disposiciones del Decreto 1614 
del 30 de noviembre de 2021, el cual ordena en el artículo 3 que para el desarrollo de todas las 
actividades económicas, sociales y del Estado, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
expedirá los criterios y condiciones de acuerdo a las condiciones epidemiológicas, 
disponibilidad del servicio de salud del territorio y el avance del plan nacional de vacunación. 

 
En ese orden, es la intención de la SNR contribuir a la reactivación progresiva de todas las 
actividades económicas y sociales del Estado que se desarrollan en nuestro territorio a las 
condiciones prepandemia, siempre que se cumplan los mencionados protocolos de 
bioseguridad y salubridad, considerando que es posible para los ciudadanos desplazarse para 
la realización de sus diligencias. 

 
II. RADICACIÓN DE ACTOS, TÍTULOS Y DOCUMENTOS PARA PROCESO DE REGISTRO 

 
Observando que con base en el artículo 14 de la Ley 1579 de 20125, se permite la radicación de 
documentos para registro bien sea por medios electrónicos o en medio físico o documental, y al 

 
5 Ley 1579 de 2012, Articulo 14. Radicación. Recibido el instrumento público por medios electrónicos y con firma digital de las 
Notarías, Despachos Judiciales o Entidades Públicas o en medio físico o documental presentado por el usuario, se procederá a su 
radicación en el Diario Radicador, con indicación de la fecha y hora de recibo, número de orden sucesivo anual, naturaleza del 
título, fecha, oficina y lugar de origen, así como el nombre o código del funcionario que recibe. 

 
Las Notarías y autoridades que envíen vía electrónica los instrumentos, se les dará constancia escrita de recibido por el mismo 
medio y con las mismas seguridades. 
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encontrarse trabajando de manera presencial en las ciento noventa y cinco (195) ORIP, como 
también la Rama Judicial que ha retornado a prestar sus servicios, se imparten los siguientes 
lineamientos, para la radicación de los documentos provenientes de los despachos judiciales, 
así: 

 
A. Radicación de documentos emitidos en medios físicos o documentales 

 

Cuando las autoridades judiciales expidan los actos, títulos y documentos sujetos a registro en 
medio físico o documental, se deberán seguir los procedimientos y trámites existentes de 
manera previa a la pandemia ocasionada por el Covid-19, esto es, que el usuario allegue el 
documento de manera presencial en la ventanilla de radicación de la ORIP correspondiente, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

 
Para estos efectos los usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente: 

 
1. El usuario presentará el oficio original expedido por la autoridad judicial competente en la 
ventanilla de registro ante el funcionario liquidador de la ORIP, donde se procederá a su 
radicación en el Sistema Registral (Folio magnético o SIR), con indicación de la fecha y hora de 
recibo, número consecutivo de radicación, tipo de documento, fecha, oficina y lugar de origen. 

 
2. El usuario deberá aportar otro ejemplar original o una copia especial y autentica expedida por 
el Despacho de origen, destinado al archivo de la Oficina de Registro, sin el cual no podrá 
recibirse para su radicación6. El funcionario de la ventanilla de radicación de documentos dará 
constancia escrita al usuario del recibo, fecha, hora y número consecutivo de radicación. 

 
3. El funcionario liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo establecido en la 
resolución de tarifas registrales vigente para la fecha de radicación. 

 
A quien lo presente para su registro se le dará constancia escrita del recibo, fecha, hora y número de orden. Estas circunstancias se 
anotarán tanto en el documento electrónico que se le comunique a la Notaría o autoridad de origen o al interesado en el instrumento 
que se le devuelva, como en el ejemplar destinado al archivo de la Oficina de Registro. 

 
PARÁGRAFO 1o. Para radicar físicamente cualquier instrumento público que debe inscribirse en el registro, el interesado deberá 
aportar otro ejemplar original o una copia especial y autentica expedido por el Despacho de origen, destinado al archivo de la 
Oficina de Registro, sin el cual no podrá recibirse para su radicación. 

 
PARÁGRAFO 2o. En aquellas Oficias de Registro de Instrumentos Públicos donde se garantice el manejo de imágenes digitales 
con la debida seguridad jurídica de las mismas y/o que reciban los documentos sujetos a registro por medios electrónicos sea de 
Notarías, Despachos Judiciales y Entidades Públicas con firma digital, previa concertación de la integración a este servicio no será 
necesaria la presentación de otro ejemplar del instrumento para archivo, siempre y cuando se garantice la reproducción total y fiel 
del mismo que sirvió de base para hacer el registro. 

 
PARÁGRAFO 3o. Una vez radicado el instrumento y antes de su calificación, se procederá a verificar que los datos consignados en 
la radicación correspondan fielmente al mismo. 

 
6El parágrafo 2º del artículo 14 del Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos, prevé que solo se podrá hacer excepción a esta 
regla cuando se pueda garantizar el manejo de imágenes digitales con la debida seguridad jurídica de las mismas y/o que se 
reciban los documentos sujetos a registro por medios electrónicos sea de Notarías, Despachos Judiciales y Entidades Públicas con 
firma digital, lo cual no es una realidad actualmente para todas las autoridades. 
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4. El usuario realizará el pago de los derechos de registro ya que estas constancias originales 
se deberán allegar en el momento de la radicación. 

 
5. El usuario podrá hacer uso de los canales de recaudo habilitados para cada una de las ORIP 
donde se debe realizar el proceso de registro para el pago de los derechos de registro que 
correspondan. 

 
B. Radicación de documentos emitidos por medios electrónicos y con firma electrónica 

 

Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos judiciales y que sean remitidos al 
interesado por correo electrónico institucional de la Rama Judicial, en el marco del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente: 

 
1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo donde 

consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del contenido 
del archivo adjunto. 

 
2. El funcionario de la ventanilla liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo 

establecido en la resolución de tarifas registrales vigente. 
 
3. El usuario realizará el pago de los derechos de registro y de los impuestos de registro, 

cuando haya lugar, ya que estas constancias originales se deberán allegar en el momento 
de la radicación. 

 
4. El funcionario de la ventanilla emitirá el recibo de radicación del oficio presentado para 

registro que indicará fecha y hora de ingreso, número consecutivo de radicación, tipo de 
documento, fecha, oficina y lugar de origen. 

 
Es pertinente aclarar que solo hasta cuando se agoten los lineamientos aquí establecidos se 
entenderá que el usuario registral radicó su solicitud de inscripción del oficio. 

 
 

III. HERRAMIENTAS DE APOYO PARA LA VALIDACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA Y 
LOS OFICIOS SUJETOS A REGISTRO PROVENIENTES DE LA RAMA JUDICIAL: 

 
La Superintendencia pone en conocimiento de los Registradores de Instrumentos Públicos las 
siguientes herramientas creadas por la Rama Judicial con el objeto de que las mismas sean 
utilizadas por los funcionarios calificadores y los Registradores en la etapa de la calificación, lo 
anterior, con el objetivo de revestir de seguridad jurídica tales documentos. 

 
1- Consultar en la cuenta de correo electrónico ³GRFXPHQWRVUHJLVWUR´� correspondiente a la 
ORIP si el oficio bajo estudio fue remitido a ese buzón por parte del despacho judicial. 

 
2- Descargar el archivo pdf. 
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3- Abrir el archivo. 
 
4- Identificar el código de verificación ubicado al final del oficio. 

 
5- ingresar a la URL señalada en el oficio enviado (ver imágenes siguientes). 

 
x https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/, conocida como ³YDOLGDFLyQ de la 

firma HOHFWUyQLFD´� y 
 

x https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/frmValidarFi 
rmaElectronica.aspx, conocida como TYBA. 

 

6- Diligenciar la información solicitada en la dirección electrónica, para lo cual deberá adjuntarse 
el archivo (oficio sin alteración alguna), luego copiar y pegar el código de verificación sin 
espacios. 

 
7- Presionar el botón validar. Del resultado de la validación deberá determinarse si procede o no 
la inscripción del oficio y, si la respuesta es que el documento no es auténtico, se pondrá esta 
situación en conocimiento del Registrador para lo pertinente. 

 
Cuando los oficios provenientes de los Despachos Judiciales no hayan sido expedidos con firma 
electrónica y en consecuencia no indiquen la URL en la cual puedan ser verificados, los 
funcionarios calificadores deberán en todo caso constatar que el juzgado correspondiente haya 
enviado el correo electrónico desde una cuenta de correo con el dominio 
³@ramajudicial.gov.co´ 

 
IV. DE LOS BUZONES DE &255(2�³documentosregistro@supernotariado.gov.co´ 

 
Aun cuando la radicación de los documento provenientes de los despachos judiciales, por 
ahora, la debe surtir el usuario de manera presencial, se precisa que permanecerán activos los 
buzones de correos electrónicos previamente creados en las oficinas registro con los dominios 
³documentosregisto@supernotariado.gov.co´ con el único fin de que los documentos remitidos 
por los despachos judiciales a los interesados sean también enviados con copia a las ORIP, de 
manera que pueda la oficina de registro consultar y verificar la autenticidad de la firma 
electrónica y del documento autorizado. Ello autoriza a concluir que, los buzones electrónicos 
solo quedarán habilitados como una herramienta de consulta y no podrán ser utilizados para la 
recepción ni radicación de los documentos que provienen de los despachos judiciales ni de 
ninguna otra autoridad. 

 
Así las cosas, se reitera que la radicación solo se entenderá surtida cuando el usuario agote la 
radicación presencial con el lleno de los requisitos establecidos en el numeral II de la presente 
Instrucción Administrativa. Con estos lineamientos la SNR busca garantizar los principios 
registrales de Rogación, Prioridad o Rango y Legalidad7. 

 
7 Ley 1579 de 2012, Artículo 3o Principios. Las reglas fundamentales que sirven de base al sistema registral son los principios de: 
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V. Sobre los mayores valores 

 
La figura del cobro del mayor valor fue creada de manera excepcional para los casos en que no 
se realizó de forma correcta la liquidación de los derechos de registro por parte del funcionario 
liquidador y que, para no generar la inadmisión del respectivo documento, se consideró como 
una herramienta para subsanar la diferencia en el pago de los derechos de registro por parte 
del interesado y se pueda dar continuidad al proceso de registro. 

 
Por lo anterior, a partir de la fecha de expedición de la presente Instrucción Administrativa, para 
los documentos radicados como exentos de pago de derechos de registro y en los cuales el 
usuario debió pagar éstos derechos, el funcionario en la etapa de calificación procederá a 
elaborar una nota devolutiva8 que señalará los hechos y fundamentos de derecho que dieron 
origen a la devolución, utilizando para ello la causal de devolución ³6HxRU�XVXDULR�QR�VH�SDJy 
el mayor valor generado respecto del trámite cuyo registro se pretende. (Resolución de 
tarifas UHJLVWUDOHV�YLJHQWH�´. 

 
Para los oficios radicados antes de la entrada en vigencia de la presente Instrucción 
Administrativa y respecto de los cuales no se hubiere pagado el valor correspondiente a los 
derechos de registro, el funcionario calificador procederá a agotar el procedimiento establecido 
para el recaudo del mayor valor. 

 
VI. VIGENCIA 

 
A partir de la publicación de la presente Instrucción Administrativa se derogan las Instrucciones 
Administrativas 8 del 12 de junio y 12 del 30 de junio de 2020 de la SNR, como también las 
Circulares 590 del 3 de septiembre de 2020 y 694 del 14 de octubre de 2021 de la Dirección 
Técnica de Registro y demás normas que le sean contrarias. 

 
En consecuencia, los Registradores de Instrumentos Públicos, así como los funcionarios que 
tengan a cargo la calificación de los oficios provenientes de autoridades judiciales, deberán dar 

 
 

a) Rogación. Los asientos en el registro se practican a solicitud de parte interesada, del Notario, por orden de autoridad judicial o 
administrativa. 

 
El Registrador de Instrumentos Públicos sólo podrá hacer inscripciones de oficio cuando la ley lo autorice; 

�«� 

c) Prioridad o rango. El acto registrable que primero se radique, tiene preferencia sobre cualquier otro que se radique con 
posterioridad, aunque el documento haya sido expedido con fecha anterior, salvo las excepciones consagradas en la ley; 

 
d) Legalidad. Solo son registrables los títulos y documentos que reúnan los requisitos exigidos por las leyes para su inscripción; 

 
8 Ley 1579 de 2012, articulo 22. Inadmisibilidad del registro. Si en la calificación del título o documento no se dan los presupuestos 
legales para ordenar su inscripción, se procederá a inadmitirlo, elaborando una nota devolutiva que señalará claramente los hechos 
y fundamentos de derecho que dieron origen a la devolución, informando los recursos que proceden conforme al Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o de la norma que lo adicione o modifique. Se dejará copia del 
título devuelto junto con copia de la nota devolutiva con la constancia de notificación, con destino al archivo de la Oficina de 
Registro. 
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pleno cumplimiento a lo establecido en esta Instrucción Administrativa, en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 1579 de 2012. 

 
La SNR aprovecha la oportunidad para ratificar el compromiso para el mejoramiento continuo 
del servicio público registral esencial, en ese sentido seguimos avanzando con las actividades 
tendientes a implementar la herramienta de Radicación Electrónica REL para la radicación de la 
rama judicial, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Registro en el artículo 159 
para la radicación de los documentos o títulos vía electrónica por las notarías, despachos 
judiciales o entidades estatales y el capítulo VII sobre la modernización y simplificación del 
servicio público registral, en virtud del principio constitucional de colaboración armónica entre 
entidades10. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

GOETHNY FERNANDA GARCÍA FLÓREZ 
SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
Vo. Bo: 
Shirley Paola Villarejo Pulido 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Nancy Cristina Mesa Arango 
Directora Técnica de Registro (E) 

 

Consuelo Perdomo Jiménez 
Superintendente Delegada de Registro (E)  

 
Proyecto: OAJ, DTR y SDR 

 
 
 
 
 
 
 

9 Ley 1579 de 2012, artículo 15. RADICACIÓN DE DOCUMENTO O TÍTULO VÍA ELECTRÓNICA EN LAS NOTARÍAS, 
DESPACHOS JUDICIALES O ENTIDADES ESTATALES. Una vez otorgado un título o documento de los relacionados en el artículo 
4o, el Notario, la autoridad judicial, administrativa o estatal competente, a petición de cualquiera de los interesados o de manera 
oficiosa, podrá radicarlo en el sistema de información de registro o sistema adoptado para tal fin, remitiendo vía electrónica a la 
oficina de registro la copia del documento o título digitalizado con firma digital, así como los soportes documentales del 
cumplimiento del pago de los impuestos y derechos establecidos en la ley y decretos reglamentarios. 

 
PARÁGRAFO 1o. El pago de los impuestos y derechos de registro se podrá efectuar a través de medios virtuales o electrónicos 
bajo condiciones de seguridad y confiabilidad, debidamente integrados al proceso de registro. La Superintendencia de Notariado y 
Registro, reglamentará el procedimiento y desarrollo tecnológico para la puesta en marcha de este servicio. 

 
PARÁGRAFO 2o. Ningún acto notarial ni de registro podrá ser gravado con impuestos, tasas o contribuciones municipales o 
departamentales, con excepción del Impuesto de Registro autorizado por la Ley 223 de 1995 y las que lo modifiquen o adicionen. 

 
10 El artículo 113 de la Constitución Política de Colombia señala que: ³/RV diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de VXV�ILQHV´� 
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FAVOR LEER LO SIGUIENTE  
Señores Usuarios de la Administración de Justicia  
 
Cordial Saludo,   
 
Se adjunta lo descrito en el asunto para lo de su competencia. Para efectos de medidas cautelares, y
demás; este auto hace las veces de oficio No. 4953, por lo que una vez recepcionado por el obligado
teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia. 
 
En relación con lo indicado en el asunto, me permito precisar que la herramienta aplicativo web de firma
electrónica en uso a la fecha para generar el PDF de los documentos firmados electrónicamente,
cuenta con un módulo de validación de la firma al que puede ingresar cualquier persona que tenga
acceso a los documentos firmados https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 
 

Al cargar el módulo se debe digitar el código de verificación que contiene el documento y así se le
indicará si es auténtico. También, mediante el anuncio de la invalidez, la herramienta indica si el
documento fue anulado, por lo cual, la vigencia de la orden contenida en el documento firmado
electrónicamente se constituye en información disponible para el usuario, por lo cual no se hace
necesario estar reproduciendo/actualizando documentos que ya fueron generados mediante el
aplicativo web de firma electrónica. Por último, debe tenerse en cuenta que, si un servidor judicial tiene
usuario del aplicativo, se debe a que cuenta con la calidad de firmante institucional. El mecanismo de
cifrado del aplicativo es seguro y confiable y permite asegurar la identidad del firmante, la integridad y
no alteración del documento firmado y su disponibilidad. Por ello, se les convoca a cesar en el rechazo
y devolución de los documentos bajo el argumento de cuestionar la calidad del servidor judicial firmante.

Este correo electrónico de citaduría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, fue creado única y exclusivamente para el envío
de oficios y comunicaciones de la Oficina de Apoyo a los Usuarios. 
 
Al momento de presentar su solicitud, tener en cuenta que en la misma debe indicar la
información necesaria para poder dar trámite efectivo a su solicitud, es decir; Radicado del

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2F&data=05%7C01%7Csecoecccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc08da1644cff4173e0cf08db92a5eaaa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638265013526178104%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2F6GRHF5e8UmwPHyWRsvFR5GwP05FjZWMObkE657x26I%3D&reserved=0
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Proceso, Juzgado de Origen, Identificación o Nit, si es parte, apoderado o autorizado dentro del
proceso.    
    
SI DESEA RADICAR UN MEMORIAL PARA PROCESOS EJECUTIVOS DEBE UTILIZAR LA
CUENTA DEL DESPACHO QUE CORRESPONDA   
    

Despacho     Cuenta     
Juzgado 001     memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 002     memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 003     memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 004     memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 005     memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 006     memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 007     memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 008     memorialesj08ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 009     memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 010     memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     

   
SI SU SOLICITUD ES DENTRO DE UNA ACCIÓN CONSTITUCIONAL (TUTELA-INCIDENTE DE
DESACATO O HABEAS CORPUS) DEBE SER DIRIGIDA A:   
cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Si su correo va dirigido a un Despacho distinto a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, por
favor consulte en la dirección web https://www.ramajudicial.gov   para que haga el envío
apropiadamente.      
 
(Horario de Atención VIRTUAL y PRESENCIAL (previo agendamiento de cita) de lunes a viernes
de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.) lo allegado por fuera de ese horario se
entenderá recibido al día hábil siguiente.  
  
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali,
previo agendamiento de Cita, calle 8 # 1-16 Oficina 203 Edificio Entre Ceibas   
 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi_wK9KW9aopBsJOZy9GTfLhUNUNaQUtSNUxNSTE0SVZQNUxQVElR
SDZHRS4u  
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CALIFICACION Y
COMENTARIOS SON MUY
IMPORTANTES PARA
NOSOTROS.  
forms.office.com  

  
9697   
Asistente Administrativo Grado 05 
Oficina de Apoyo Judicial  
Ejecución Civil Municipal de Cali  
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.4953 

RAD. No. 019-2009-01235-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 4953, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Jesús Hernan León Pérez C.C 94.295.442  

Demandado: Pijao Grupo De Empresas Constructoras S.A Nit. 860.037.382-9  

Radicación: 76001-4003-019-2009-01235-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, 

informándole que el embargo de remanentes solicitado dentro del presente proceso con 

radicación No. 76001-40-03-019-2009-01235-00, mediante oficio No. 3425 de 23 de 

agosto de 2019, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se 

recibió comunicación previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, visible a folio 40 del cuaderno No. 2 de medidas previas del 

expediente. Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo el No. 

76001-40-3103-009-2010-00251-00. 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-019-2009-01235-00. 

 

LL 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de julio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juzgado Municipal
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76001400301920090123500 REMANENTES - Proceso: Ejecutivo Singular Demandante:
Jesús Hernan León Pérez C.C 94.295.442 Demandado: Pijao Grupo De Empresas
Constructoras S.A Nit. 860.037.382-9

Citaduria 02 Oficina Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<citaduria02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/08/2023 10:42

Para:Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (307 KB)
21AutoOficiaJUZRemanentesSolicitadosNoSurtenEfectosComPrevia-H.pdf;

 
FAVOR LEER LO SIGUIENTE  
Señores Usuarios de la Administración de Justicia  
 
Cordial Saludo,   
 
Se adjunta lo descrito en el asunto para lo de su competencia. Para efectos de medidas cautelares, y
demás; este auto hace las veces de oficio No. 4953, por lo que una vez recepcionado por el obligado
teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia. 
 
En relación con lo indicado en el asunto, me permito precisar que la herramienta aplicativo web de firma
electrónica en uso a la fecha para generar el PDF de los documentos firmados electrónicamente,
cuenta con un módulo de validación de la firma al que puede ingresar cualquier persona que tenga
acceso a los documentos firmados https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 
 

Al cargar el módulo se debe digitar el código de verificación que contiene el documento y así se le
indicará si es auténtico. También, mediante el anuncio de la invalidez, la herramienta indica si el
documento fue anulado, por lo cual, la vigencia de la orden contenida en el documento firmado
electrónicamente se constituye en información disponible para el usuario, por lo cual no se hace
necesario estar reproduciendo/actualizando documentos que ya fueron generados mediante el
aplicativo web de firma electrónica. Por último, debe tenerse en cuenta que, si un servidor judicial tiene
usuario del aplicativo, se debe a que cuenta con la calidad de firmante institucional. El mecanismo de
cifrado del aplicativo es seguro y confiable y permite asegurar la identidad del firmante, la integridad y
no alteración del documento firmado y su disponibilidad. Por ello, se les convoca a cesar en el rechazo
y devolución de los documentos bajo el argumento de cuestionar la calidad del servidor judicial firmante.

Este correo electrónico de citaduría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, fue creado única y exclusivamente para el envío
de oficios y comunicaciones de la Oficina de Apoyo a los Usuarios. 
 
Al momento de presentar su solicitud, tener en cuenta que en la misma debe indicar la
información necesaria para poder dar trámite efectivo a su solicitud, es decir; Radicado del
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Proceso, Juzgado de Origen, Identificación o Nit, si es parte, apoderado o autorizado dentro del
proceso.    
    
SI DESEA RADICAR UN MEMORIAL PARA PROCESOS EJECUTIVOS DEBE UTILIZAR LA
CUENTA DEL DESPACHO QUE CORRESPONDA   
    

Despacho     Cuenta     
Juzgado 001     memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 002     memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 003     memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 004     memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 005     memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 006     memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 007     memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 008     memorialesj08ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 009     memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Juzgado 010     memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co     

   
SI SU SOLICITUD ES DENTRO DE UNA ACCIÓN CONSTITUCIONAL (TUTELA-INCIDENTE DE
DESACATO O HABEAS CORPUS) DEBE SER DIRIGIDA A:   
cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Si su correo va dirigido a un Despacho distinto a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali, por
favor consulte en la dirección web https://www.ramajudicial.gov   para que haga el envío
apropiadamente.      
 
(Horario de Atención VIRTUAL y PRESENCIAL (previo agendamiento de cita) de lunes a viernes
de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.) lo allegado por fuera de ese horario se
entenderá recibido al día hábil siguiente.  
  
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali,
previo agendamiento de Cita, calle 8 # 1-16 Oficina 203 Edificio Entre Ceibas   
 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi_wK9KW9aopBsJOZy9GTfLhUNUNaQUtSNUxNSTE0SVZQNUxQVElR
SDZHRS4u  
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.4953 

RAD. No. 019-2009-01235-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 4953, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Jesús Hernan León Pérez C.C 94.295.442  

Demandado: Pijao Grupo De Empresas Constructoras S.A Nit. 860.037.382-9  

Radicación: 76001-4003-019-2009-01235-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, 

informándole que el embargo de remanentes solicitado dentro del presente proceso con 

radicación No. 76001-40-03-019-2009-01235-00, mediante oficio No. 3425 de 23 de 

agosto de 2019, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se 

recibió comunicación previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, visible a folio 40 del cuaderno No. 2 de medidas previas del 

expediente. Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo el No. 

76001-40-3103-009-2010-00251-00. 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-019-2009-01235-00. 

 

LL 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de julio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #2173 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-011-2003-00014-00. 

DEMANDANTE:  Pilar Elena Camacho Calvache. 

DEMANDADOS:  Elsa Nubia Serna Gil. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto del dos mil veintitrés (2.023) 
 
 
Revisado el expediente, se encuentra que el apoderado judicial del extremo pasivo, solicitó 

se decrete la terminación del asunto referenciado por desistimiento tácito. 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 24 de septiembre del 2020, fecha en la 

cual se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones 

por parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede 

hacerse, se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la 

figura de desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General 

del Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la 

cual: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 
 

RADICACIÓN 76-001-31-03-011-2018-00036-00   

CLASE DE PROCESO: Hipotecario 

SENTENCIA  FL. 86-87 – CP ID 26 expediente digital 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 370-345983 

EMBARGO  FL. 91 

SECUESTRO: CP ID 05 

AVALÚO  CP ID 81, 82 y 85 15/02/2023 

LIQUIDACIÓN COSTAS APROBADA FL. 95 $ 4.544.700 - CP ID 28 expediente digital $ 4.850.000 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO APROBADA  CP ID 66 expediente digital $ 595.668.499 09/09/2022 

ACREEDORES HIPOTECARIO NO 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS 

Demanda acumulada Yolanda Arango Vásquez. 

REMANENTES NO 

SECUESTRE JHON JERSON JORDAN VIVEROS   

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN  SIN NOVEDAD 

CESIÓN NO 

AVALÚO  
70% 
40% 

$662.476.500 
$463.733.550 
$264.990.600 

 
 

Auto # 2225 
 
 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2018-00036-00 

DEMANDANTE:   Yolanda Arango Vásquez (Cesionaria) 

DEMANDADOS:   Mayra Alejandra Rodríguez 

PROCESO:    Ejecutivo Hipotecario 

 
Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Habiéndose otorgado eficacia procesal al avalúo del inmueble trabado en la Litis y, ejercido el 

control de legalidad sin encontrar vicio procesal que invalide lo actuado, el juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 448, 450, 451, 452 del C.G.P. fijará fecha para 

llevar a cabo el remate del bien cautelado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-345983, que fue objeto de embargo, secuestro 

y avaluó por valor de $662.476.500, dentro del presente proceso, FIJASE la HORA de las 10:00 

a.m., del DÍA DOCE (12), del MES de OCTUBRE del AÑO 2023. 
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Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble ($463.733.550) y postor 

hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la cuenta # 760012031801 de 

esta ciudad, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, el 40% 

($264.990.600) que ordena la Ley sobre el avaluó del bien. 

 

EL LISTADO DE REMATE DEBERÁ SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un 

periódico de amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en su 

defecto, en una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. y, bajo las disposiciones de la CIRCULAR DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre de 

2020, por medio del cual se comunicó del “Protocolo para la realización de audiencias de 

remate”1. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, utilizando 

el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la audiencia virtual 

que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito. 

Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha de la audiencia y 

se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. 

 

TERCERO: Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través de correo electrónico y  

deberán ser enviadas al correo institucional del despacho 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de los artículos 

450 y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la siguiente información básica: (1) Bien 

o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; (2)  Cuantía individualizada 

por cada bien al que se hace postura; (3) Tratándose de persona natural se deberá indicar 

nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o 

su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4) Tratándose de persona jurídica 

se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), 

nombre completo del representante legal, número de identificación del representante legal, 

número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a 

través de este. 

 

Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes anexos, 

en formato pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-
217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-
77066e38a7a0  

mailto:j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
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del Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con 

fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento de identidad del 

apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3) Copia del depósito 

judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se presenta 

postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor 

por cuenta de su crédito. 

 

CUARTO: Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje 

de correo a la cuenta electrónica institucional indicada en el numeral anterior, informando 

adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) 

alternativa(s) con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los 

siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los 

artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido 

vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL 

PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al 

mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital 

deberá denominarse “OFERTA”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2275 

 
 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2018-00036 

DEMANDANTE:  Yolanda Arango Vásquez. 

DEMANDADOS:  Mayra Alejandra Rodríguez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo con Título Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 88 cuaderno 

principal), correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por 

el ejecutante (ID 87) sin que ésta hubiese sido objetada (ID 90). Efectuado el control oficioso 

de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el artículo 446 del C.G.P., el 

despacho encuentra la necesidad de modificarla, toda vez que no tuvo en cuenta la última 

liquidación vigente por valor de $ 595.668.499 a corte 09/09/2022 y aprobada mediante Auto 

No.1936 con fecha del 04/10/2022 (ID 66). Por tal motivo se procede a modificar. 

 

Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos y de conformidad a la orden de 

pago, el Juez procederá a modificar la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

Capital total $300.000.000, fecha inicial 10/09/2022 (día siguiente al corte de la última 

liquidación aprobada) al 31/07/2023 (fecha corte de actualización): 

 

CAPITAL  
VALOR $ 300.000.000  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   10-sep-22 

DIAS 20  

TASA EFECTIVA 35,25  

FECHA DE CORTE   31-jul-23 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 44,04  
TIEMPO DE MORA 321  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               2,55   

INTERESES  $         5.100.000,00   

   

RESUMEN  
TOTAL MORA  $ 93.420.000  

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 300.000.000  
SALDO INTERESES $ 93.420.000  

DEUDA TOTAL $ 393.420.000  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES MORA 

ACUMULADO 
SALDO CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

oct-22 24,61 36,92        2,65  $ 13.050.000,00 $ 300.000.000,00 $ 7.950.000,00 

nov-22 25,78 38,67        2,76  $ 21.330.000,00 $ 300.000.000,00 $ 8.280.000,00 

dic-22 27,64 41,46        2,93  $ 30.120.000,00 $ 300.000.000,00 $ 8.790.000,00 

ene-23 28,84 43,26        3,04  $ 39.120.000,00 $ 300.000.000,00 $ 9.000.000,00 

feb-23 30,18 45,27        3,16  $ 48.120.000,00 $ 300.000.000,00 $ 9.000.000,00 

mar-23 30,84 46,26        3,22  $ 57.120.000,00 $ 300.000.000,00 $ 9.000.000,00 

abr-23 31,39 47,09        3,27  $ 66.120.000,00 $ 300.000.000,00 $ 9.000.000,00 

may-23 30,27 45,41        3,17  $ 75.120.000,00 $ 300.000.000,00 $ 9.000.000,00 

jun-23 29,76 44,64        3,12  $ 84.120.000,00 $ 300.000.000,00 $ 9.000.000,00 

jul-23 29,36 44,04        3,09  $ 93.420.000,00 $ 300.000.000,00 $ 9.300.000,00 

 
 
Resumen final de la Liquidación: 

 

Concepto Valor 

Última liquidación aprobada a corte 09/09/2022 $ 595.668.499 

Intereses de Mora a partir del 10/09/2022 al 31/07/2023 $ 93.420.000 

Total a Pagar $ 689.088.499 

  

 
TOTAL DEL CRÉDITO: SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE  ($689.088.499). 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
UNICO. - MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, presentada por la parte 

ejecutante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS MCTE  ($689.088.499), a corte 31 de julio del 2023, de conformidad a lo dispuesto 

por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

RAC 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2224 

 

 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-012-2019-00203-00 

DEMANDANTE:   Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 

DEMANDADOS:   Andina Motors S.A. y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Doce Civil del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

El apoderado de la parte demandante solicitó el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados al 

demandado Luis Fernando Lenis Steffen, dentro del proceso por pago directo de la garantía 

mobiliaria sobre el vehículo de placa MHZ 808 iniciado por el Banco Av Villas S.A.; sin 

embargo, el togado omitió aportar el número del radicado del proceso y el nombre de la 

entidad judicial que tiene conocimiento del asunto, por lo que se le requerirá para ello. 

 

De otra parte, a ID 19 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, obra la 

devolución del despacho comisorio que hiciere la Secretaría de Seguridad y Justicia de la 

Alcaldía de esta urbe, en atención a que la parte interesada no se hizo presente para 

adelantar el trámite pertinente.  

 

Lo anterior, será glosado al plenario para que obre y conste.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado del extremo activo para que se sirva aportar el número 

de radicado y el nombre de la entidad judicial que adelanta el proceso de pago directo de la 

garantía mobiliaria sobre el vehículo de placa MHZ 808, del cual pretende remanentes. 

 

SEGUNDO: GLOSAR al plenario la devolución del del despacho comisorio que hiciere la 

Secretaría de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de esta urbe, para que obre y conste. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2223 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-013-2009-00584-00 

DEMANDANTE:   Giros y Finanzas C.F. S.A. 

DEMANDADOS:   Gretty de Praga Lemos Agudelo 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto  

 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visible a ID 013 del cuaderno principal del expediente digital, la abogada Luisa Fernanda 

Oliveros Medina, quien dice ser la apoderada judicial de la parte demandante, reitera su 

solicitud de fijar fecha en el presente asunto; no obstante, por auto # 782 del 31 de marzo del 

año en curso, este despacho se abstuvo de tramitar idéntica petición, atendiendo a que, la 

prenombrada no aportó el mandato que acredite la calidad que dice tener. 

 

Así las cosas, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en el citado proveído. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ESTÉSE la abogada abogada Luisa Fernanda Oliveros Medina a lo resuelto por auto 

# 782 del 31 de marzo del año en curso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2222 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-016-2019-00284-00 

DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADOS:   Luis Alfonso Gómez Núñez 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Dieciséis Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente, se tiene que la apoderada judicial del demandante solicitó el decreto 

de unas medidas cautelares, las cuales se ordenarán, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 466 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo de remanentes que le pudiese corresponder al demandado 

Luis Alfonso Gómez Núñez, identificado con la C.C. No. 1.130.614.553 en los procesos que se 

relacionan a continuación:  

 

• BANCO DE OCCIDENTE contra, LUIS ALFONSO GOMEZ NUÑEZ, el cual 

cursa en el juzgado 7 Municipal de ejecución de Cali bajo la radicación 029-2020-

00019. 

 

• BANCO DE BOGOTA contra, LUIS ALFONSO GOMEZ NUÑEZ, el cual cursa 

en el juzgado 3 Municipal de ejecución de Cali bajo la radicación 024-2020-497. 

 

• BANCO DE OCCIDENTE contra, LUIS ALFONSO GOMEZ NUÑEZ, el cual 

cursa en el juzgado 6 Municipal de ejecución de Cali bajo la radicación 001-2020-

00027. 

 

• BANCO BBVA contra, LUIS ALFONSO GOMEZ NUÑEZ, el cual cursa en el 

juzgado 3 Municipal de ejecución de Cali bajo la radicación 001-2020- 00571. 
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LIMÍTESE el embargo a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($200.000.000 M/CTE). Ofíciese. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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